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ANEXO II 
 

APELLIDO Y NOMBRES, RAZON SOCIAL o DENOMINACION 

Código Actividad Descripción Actividad Base Imponible

BASE IMPONIBLE PERIODO FISCAL ANTERIOR

. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 
 FIRMA

IMPORTANTE 
El certificado será extendido basándose en los valores consignados por el contribuyente, reservándose la Dirección General de
Rentas el derecho de solicitar la documentación que estime conveniente cuando la presente solicitud no se encuentre comprendida en
las disposiciones generales de la normativa que regula el otorgamiento del certificado para la obtención de la exención pertinente. 

DOMICILIO: Calle N° DE PUERTA

PISO BLOCKDEPTO. BARRIO

C. POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

DGR
PR OVINCIA DE LA PAMPA

MINISTER IO DE HAC IENDA Y FINANZAS
DIR EC C ION GENER AL DE R ENTAS

Impuesto  de 
Sellos

SOLICITUD CERTIFICADO DE
EXENCIÓN IMPUESTO DE SELLOS

Art. 275 inc. a) - Código Fiscal
-Susutituído por artículo 76 de la Ley Nº 2463- SELLO DE RECEPCION

                    D GR A 1336

DOCUMENTO, C.U.I.T, C.U.I.L., C.D.I. CARACTER INVESTIDO

SOLICITANTE

APELLIDO Y NOMBRE

NUMERO DE INSCRIPCION OB. DIRECTOS NUMERO DE INSCRIPCION CONV. MULTILATERAL C.U.I.T.,  C.U.I .L. o C.D.I.

"El titular de los Datos Personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gratuita a intervalos no
inferiores a 6 meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 3 de la Ley
Nº 25326". 
"La DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, Órgano de control de la Ley Nº 25.326, tiene la
atribución de atender las denuncias y reclamos que se interpongan con relación al incumplimiento de las normas sobre protección de
datos personales".  

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.- 
Santa Rosa,  02 de Octubre de 2009.- 


